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ANEXO I

(Reglamentación del artículo 526 de la Ley N° 5.688, modificada por Ley N° 6.395)

 

Artículo 526.-  La Subsecretaría de Convivencia y Orden Público del Ministerio de Justicia y Seguridad
establecerá cuáles son las aplicaciones móviles autorizadas y la fecha de implementación de las mismas
para el labrado de las Actas de Contravención y de Comprobación de Infracciones por parte de los Agentes
en Calle, pudiendo implementarse, a su criterio, de forma escalonada o diferenciada. El uso de la
aplicación móvil, por parte de los Agentes en Calle, para el labrado de dichas actas electrónicas, será de
carácter obligatorio a partir del plazo que defina la mencionada Subsecretaria.


	fecha: Viernes 11 de Junio de 2021
	numero_documento: IF-2021-17741645-GCABA-DGTALMJYS
		2021-06-11T17:01:15-0300
	Comunicaciones Oficiales


	usuario_0: MARIANA VELLO
	cargo_0: Director General
	reparticion_0: D.G. TEC. ADM Y LEGAL MJYSGC
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
		2021-06-11T17:01:16-0300
	Comunicaciones Oficiales




